
  

 

 

 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

 

ORDEN 
 
CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

Unidad Administrativa 

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN (SGT)  
 

Exp.: A/SUM-003101/2026 
          322F-002/2026 

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 28 y 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y demás disposiciones de aplicación, 

 
DISPONGO 

 

 
Dejar sin efecto la Orden nº 1055/2026, de 17 de marzo, al haberse producido una modificación en el presupuesto 
de licitación y acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación para el “SUMINISTRO DE 
MATERIAL PROMOCIONAL PARA LA DIFUSIÓN DE LAS ACCIONES DE FORMACIÓN PROFESIONAL, PROMOVIDAS 
POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA, FORMACIÓN PROFESIONAL Y RÉGIMEN ESPECIAL DE 
LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES”, impulsado por la Dirección General de Educación 
Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial, cuyo presupuesto de licitación asciende a un total de 
34.806,88 euros, (Base Imponible: 28.766,02 euros; 21% IVA: 6.040,86 euros), justificándose su necesitad por los 
siguientes motivos:  
 
La Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial, tiene atribuidas, entre 
otras, las competencias relativas a la ordenación, promoción, impulso y difusión de las enseñanzas de Formación 
Profesional y de las Enseñanzas de Idiomas en el ámbito de la Comunidad de Madrid. En el ejercicio de dichas 
competencias, resulta necesario desarrollar actuaciones de información y comunicación institucional dirigidas a la 
ciudadanía, al alumnado potencial y a los distintos agentes educativos y sociales, con el fin de dar a conocer la oferta 
formativa, las iniciativas y las acciones públicas impulsadas en estos ámbitos educativos.  
 
Para el adecuado desarrollo de las políticas públicas en materia de Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas, 
se hace necesario disponer de material promocional específico que permita apoyar las actuaciones de difusión y 
comunicación institucional que se realizan, entre otras, en ferias educativas, jornadas informativas, campañas 
divulgativas, actividades en centros educativos y eventos institucionales. 
 
Dado que la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial, no dispone de 
medios personales ni materiales suficientes para asumir, con medios propios, el diseño gráfico profesional, la 
producción, el embalaje y la logística de entrega de los materiales promocionales objeto del contrato, se  considera 
necesaria la contratación externa del suministro, para garantizar la correcta y eficaz ejecución de las actuaciones de 
difusión institucional previstas.   
 

 

 

ORDEN: 1370/2026 

 

FECHA: a la fecha de la firma. 

 LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES.  

P.D Orden 365/2024 de 13 de febrero (BOCM 20-02-24) 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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